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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a 13 de diciembre de 2019

La Subprocuraduría Ambrental, de Protección y Bieñestar a los An¡males de la Pro€uraduría Ambientál y del

Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de México, con fundamento en los arti(ulos 5 fracciones lV y Xll, 6 frac(ión
Vl, rS BIS 4 fracciones I y X, 21 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuredurie Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de tléxi(o, así como 4¡ 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, y habiendo analizado los elementos contenido5 en el expediente ñúmero PAOT-2019-2552'SPA-

a495 relacionado con ¡a denuncra presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

consider¿ndo los sigureñtes:

ANTECEDENTES

Se reaibió en esta Entrdad denuncra ciudadana, a través de ¡a (uál se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(. ) el ñoltrato de un ejemplar conino, mocho p¡tbull, colot blonco con cofé (. ) se encuentto en unteffeno sujeto con

cobles que m¡den un metro aproximadamente, odeñás de no contot con olimento ni oguaj ni un teal¡o lhecho5 que

tienen lugar eñ calle Coyamel número 42, colonie Pedregalde Santo Domingo, Alcaldía Coyoa(ánl I )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia preseñtada, se real¡zaron las diligencias previstas en los articulos 15 Bl5 4 y 25 de

la LeyOrgánica de la Procuraduria AmbientalydelOrdenamientoferritor¡alde la Ciudad de N4éxrco; asícomo 5r
y 85 de su Reglamentoi mismas que constan en el expediente al rubro citado, rntegrado con mot¡vo de la
presente denuncia

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fraccióñ lV y 11de la Ley Ambieñtal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de l¿ Ciudad de N¡éxico es consrderada como autoridad
ambiental y €s competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
rnstancras y procedimientos adr¡in¡strativos que procuren el cumplim¡e de tales fines
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Crudad de Méxrco en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrjmiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, priverlo d€ aire, luz, elimeñto, a9ua, espacio, abrigo contra la

intemperie, (uidedos médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el pr€sente

expediente, se desprende que personal ádscrito a esta Procuraduría

acudió alsitio señalado en el escrito de denuncia, constatando que en

el predio se encuentra una rasa habitacrón; en ese mismo acto se tocó
en el domicilio señalado, sreñdo átendidos por un habitante del

inmueble quien refirió ño ser propietario de algún canino, sin embargo

desconoce si otros habitantes t.ngan an¡males de compañia, por lo
que le fue notificedo el (itetorio corr€spondiente, mediante el cual se

(onvocó al propretario del inmueble a que asistiera a las oficinas de

esta Procuraduría para resolver la problemática, sin embargo dicho

requerimrento ño fue at€ndido Asímismo, desde el exterior d€l inmueble no 5e const¿taron indicios de la
existencr¿ d€ algú¡ .an no ¿l interior

En seguimiento a la investrga.ión, se realzaron dos nuevas vrsitas de reconocimientos de hechos, tocando en el

domicilio donde ocurren los hechos motivo de denuncia, sin embargo nadie respondió; asímrsmo, no se

detectaron indicios de la existencia de un canino al interior del domicilio Adicionelmente, se realizaron dos

llemedas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante, con la finalidád de constatar los

hechos d€ñunciados, sin obtener respuesta favorable

Cabe señalar que en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante

con fecha 9 de julio de 2019, se le hizo de coñocimiento qúe contaba con un término de seis dias hábiles para

aportar las pruebas que estimera pertrnentes en la investigación de los hechos, lo antenor.oñforme al anículo

90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de Méx¡co, sin embargo durante el procedrmiento de investigación, no fueron proporcionados elerñentos de

pruebe que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en rnateria de bienestar animal.

Finalment€ y toda vez que no se constataron los hechos denunciados, esta Entidad cong'dera procedente dar Por

concluida la investigación, con fundamento en lo drspuesto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En los tres reconocimientos realizados por personal de esta entidad no se constató la presencia o indicios

de la existencra de algun ejemplar canino en el domicilio ubi(ado en calle Coyamel número 42, colonia

Pedregalde Santo Domrngo, Alcaldia Coyoacán.

Lá presente resolución, únicamente se <ir(unscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo z7 fracción Vl

de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y delOrdenamieñto Territonal de la C¡udad de México .. ,,-'' '

SEGUNDO - Notifíquese la presente Resolución a la person¿ denunc¡ante.---------------

como 5l fracció.r XXI de ru Reglamenro ----------

L

CIgO¡ODEME¡ICq OE LA CDMX

TERCERO Remítese el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduria, para sr.r archivo y resguardo -----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Prorección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éx¡co,

con fundamento en los artículos 5 frac(iones lV y Xll,5 fracción lll, 15BlS4fraccioneslyX,2\27fraccióñVl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduri¿ Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; asi
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